
Eliminado: CFDI y número de Registro Patronal, por considerarse información confidencial de personas 
morales identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de 
conformidad con los artículos 108, 113 Fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información.



INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL L ___ ' __ _ 

CONVENIO 
MODIFICATORIO 

NÚMERO UNO 
Al PERMISO 
17 -001-2017 

VB!., QUE SEÑALA COMO DOMiCIUO PARA OíR y R"CI8IR TODA CLASE DE NOTIF'CACIONES eL UBICADO EN lALU: GALEANA, NO. 
,07, COI.ONlA CENTRO, CÓDIGO posTAl. 5S0OC, EN EL MllNIClPIO DE MORE\IA, E'I LA CIUDAD DE MOREl!A \'lIWlO;'CÁN. 

DE "ElINSriTUTO" 

L- QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINiSTRACIÓN p(muc" FEDERAL. CON PERSDNALI:AD JiJRIDICA y 
PAni\10NIO PROPIO, QUE TrENE A SU CARGO LA ORGANiZACiÓN y AflMINI$IRACION DEL SEGURO SOCIAL EST.'.5LEClDD COMO 
UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCUL:)$ +' 5 DE su LEr CONSTITI;D/A 

11.- QUE ESTÁ OBLIGADO A PRESlAR EL SERVICIO Df GUARDERíA DE CO¡'¡FORMiDAD ce, SL ARTicmo 11 ERACCIÓN "DE LA LEy 
DEL SEGURO SOCiAL, EN LA FORMA y rÉRMINDS ORDENADOS EN LOSARTicULOS DEL 201 "'L 20' DE LA. LEY ANTE5 SEÑALADA, 

111.- QleE SU REPRESENTANTE LEGAL EL DR. ROMAN ACOSTA ROSALES ACREDITA SU PERSONAL:~AD CON l.~ ESCRiTURA PÚBLICA 
NO 67,0 7 6, JE FEC~A 20 DE MAYO DE 2013, PASADA ANTE LA fE DELlIe ÁNGEL GILSERTO ,"DAME LÚ?,Z, NOTARiO PÚBlICC NO, 
2.33, CON EJt:RClCIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, E iNSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLKO DE LA PROPIEDAD LOCAL BAJO EL fOLO NO, 
52023, DE FECHA 2-) Dt: MAYO DE 2013, QUIEN MANiFIESTA BAJO PROTESTA DE DK¡R VE'lDAD QUE \AS FACULTADES A~í 
CONfERIDAS ",) LE H;;N SIDO REVOCADfo5 NI MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, 

11',- EL iNG, GA9RIEL ORADO f,RNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA JEfATURA DE PRESTACIOMS ECONÓMICAS' 
SOCiALES, PARTCiPA COlv,O ADMINISTRADOR DEL PRESENTE PERMISO DE USO TEMPORAL REVOCABLE, Y TIENEN A su CARGO LA 
OBUI;ACION DE SUPERVISA, EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDiCIONES ESTABLECiDAS EN ESTE INSTRUMENTe JLRIDICO. 

V' QUE ES LEGÍTIMO FRO'IETARiO DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE GALEANA, NO, ,07, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 
58000, EN rL MUNiCPID DE MOREU;." EN LA (JL;OAD DE MOREUA, MICHOACÁN, CUyA SUPEí\fiCIE ES DE 73~¡jr¡ M2'1 MISMO 
QUE DESTiNA A CU.Klil EL SERVICIO DE GUARDERrA DE CONFORMIDAD CON LOS ARTicuLO 11, FRACCiÓN V y DEL 2e1 AL 207 DE 
LA LEY DE~ SEGURO SOC1AL 

VL- QUE ESTA DE ACUERDO EN m'ORGAí' PERMISO DE USO TEMPORAL REVOCAStE, A "ft PERM'SíONARIO", CON 08JETO CE 
BRIND.J.R El SERV1CO DE GUARDERíA 

VII,' QvE 'ENALil COMO DOMICiLIO PARA oíR y RECIBIR TODA CLASE DE NOTiFICACiONES EL UBiCADO EN AVENIDA MADERO, NO. 
1200, COLONIA CENTRO, CÓ01GD POSTAL S8úOG; EN El MUNiCIPIO DE MOREUA, EN LA C1UfJAD DE MORE.llAr MICHOACÁN, 

ViI,- uvE CELEBRA El PRESENTE ACTO JURíDiCO CON FUNOAMENTO EN LOS ARTICULDS 4, 5, 11 <'!ACCiÓN V, GrUO] AL 201, 2S1 
FRACClON,,51, Vi, 253 FRACCIONES " 11,;1 y V; 254, , 277 C DE LA LEY OH SEGURO SOCIAL, 

CLAUSULAS; 

PRIMERA, EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO ES LA MODiFICACiÓN DE L<' CONDICiÓN QUINTA OEL PERMISO 11-QOI,2010, 
VIGENCiA, PRIMER PÁRRilEC, 

DICE 

LA VIGENCIA DEI PRESENTE CERM:SO DE uso TEMP()'lAL REVOCASI.E, SERA DEL 01 DE ENERO DE 2017 AL31 DE DIClEMBRE DEL 
2017, fQR20SA PARA "EL PERMi$10NARIQ" y VDl,INTARIA PARA El "INSTiTlJTO", 

DEBE DECI!! 

LA VIGENCA DEI. PRESENTE PERMlSO DE 1)50 TEMFQR,~L REVOCABLE, SERÁ DEL 01 DE E~ERO DE 1017 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 
2021, FOi1.Z0$.A, PARA "EL PERMI5!ONARIO" y VOLUt~T.;..\f\IA PAR..:- El ""INSTITUTO", 

SEGUNOA.lAS PARTES CONVIF.NEN EXERESAME',TE QUE SALVO Le> ,'EViSTO EN EL PRESENE CONVENiO DE MODifiCACióN NO SE 
MODifiCA, ALTERA O INNOVA pr, FORf\fA ALGUNA El PERMiSO DE eSO DE ESPACIOTEM?ORAL REVOCABLE. 

------------------~ .. _------~ 
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TERCERA. JURISDICCIÓN,- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTe JURíDICO, ASI CO'>10 PARA TODO 
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTíPUéADO EN El MIS~10, LAS PARTES SE .I0METEN A LA !\lRISDltOÓN DE LOS 
TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MORElIA, MICHDACÁN, RENUNCIANDO A CUALQUiER OTRO FuERO 
PRESENTE O FuTURO QUE POR RAZÓN DE 5U DOMIOUO cES PUEDA CORRESPONDER, 

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR LAS PARTES Y EN TmADA~ DE su VALOR, cONSECUENCIAS y ALCANCES cE GALES, LO 
MTIF/CAN y FIRMAN DE CONfORMIDAD AL MARGEN Y ¡>L CAcCE y SE EXTIENDE POR CCATRIPLlCADO EN CA CiUDAD QE MOREUA, 
MICIiOACAN, EL DíA 3D DE OcrU3RE DEL 2017, mImANDO UN EJEMPLAR EN PODE" DE "EL PERMISIONARlO" y LOS DP'l,1S EN 
PODER DE "EL INSTITUTO", 

POR "ElINST1TUTO" 

"Jt -"" ¡J !it..rA i. DR, ROMAN Ac6lll'A LES 
DELEGADO REGIO'lAL DEL 1\.1 SS EN MICHOACÁN 

ADMI!IIISTR o DEL PERMISO 

I!IIG. GASRIE DO FERNÁND€Z 
TITULAR DE LA JEfA ut DE SERVICIOS DE SALUD 

EN EL TRABAJO, pqEST 1

1 
NES ECON61.'ILAS y SOCIALES 

, , " 
f 1 

ff¡5T~b 
:; i : 1 

POR "EL PERMISIONARIO" 

C. EULALIA GARCíA HUlZ 
REPRES~NTANTE '!..EG;;L DE 

"JUBILADAS AL SERVICIO DEL INFANTE, A,C' 

L1C, SABINA <TFI VINA'J 
lEFA DEL DFI'ARTAI\>lEI~tQ 
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